
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto #01197 

 

Asunto:   Ordenada desarchivo y resuelve solicitud   

  (librar oficio) 

Proceso:   Ejecutivo   

Acción:   Singular 

Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Demandado:  LUIS ERNESTO VELEZ MEJIA 

Radicado:   60013103003-1997-12345-00 LL.RR. (K) 

 

Vista la solicitud que antecede hecha por la entidad demandante 

(Fondo Nacional de Ahorro, con sede en la ciudad de Bogotá D. C.) 

y siendo procedente, el Juzgado, ordena el desarchivo del 

expediente para los fines pertinentes, una vez escaneado el mismo 

y cumplido con lo requerido por la entidad peticionaria, se 

devolverá al archivo central. 

 

Así mismo, tal como lo solicita el Jefe de nóminas del Fondo 

Nacional de Ahorro, el Juzgado por la Secretaría del Despacho 

ordena expedir el oficio respectivo a dicha entidad de la ciudad 

de Bogotá D. C:, a fin de que cancela el embargo de la que pesa 

sobre el 100% de las cesantías del demandado, medida comunicada 

mediante el oficio No. 2252 del 11 de diciembre de 1997, tal como 

se ordenó en auto del 02 de octubre de 2014, mediante el cual se 

terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, líbrese la comunicación respectiva 

en tal sentido.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se le haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar esta 

providencia y/o el expediente.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Se notifica en Estado #99 publicado el 25-09-2020. 
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